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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id......

17‘50 pesetas.
9‘10 »
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BI IICOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 102.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me participa el Excelentí
simo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia, desde el dia 14 del ac
tual se dedicará la fuerza del Regi
miento Infantería de San Marcial, 
al ejercicio de tiro al blanco en el 
campo de Gamonal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes y tran
seuntes de esta provincia con obje
to de evitar incidentes desagrada
bles.

Burgos 12 de Abril de 1899. 
el gobernador, 

Antonio Villarino.

Minas.
D. Antonio Villarino, Goberna

dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Máximo Zayas Tejada, vecino de 
esta ciudad, en el dia l.° del cor
riente, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Filo», en término del pueblo 
de Covides, Ayuntamiento de Vi- 
Uasana de Mena, sitio llamado Co- 
Mdes, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
Siguiente: Se tendrá por punto de 
Partida el ángulo Noroeste de la 

asa que habita D. Felipe Tuesta, y 
es e él se medirán en dirección 

^orte 100 metros, fijándose la pri

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

mera estaca; de esta> dirección Este, 
150 metros y se fijará la segunda 
estaca; de esta y en dirección Sur 
se medirán 400 metros, colocándo
se la tercera estaca; de esta, direc
ción Oeste, se medirán 300 metros 
y se colocará la cuarta estaca; de 
esta, dirección Norte, se medirán 
400 metros, fijándose la quinta es
taca; de esta, dirección Este, se 
medirán 150 metros, colocándose 
la sexta estaca, con lo cual queda
rá cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Abril de 1899.
Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Máximo Zayas Tejada, vecino de 
esta ciudad, en el dia l.° del cor
riente, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «La Abundancia», en término 
del pueblo de Vallejuelo y Sopeña- 
no, Ayuntamiento de Villasana de 
Mena, sitio llamado de la Revilla 
de la Era vieja, designando las 
dieciseis pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el ángulo 
Sureste de la mina San Felipe, 
desde él se medirán en dirección 
Sur '200 metros y se colocará la 
primera estaca; de esta, dirección 

Este, 400 metros, colocando la se
gunda; de esta, dirección Norte, se 
medirán 400 metros, colocando la 
tercera; de esta, dirección Oeste, 
400 metros, colocando la cuarta, y 
de esta, dirección Sur, 200 metros, 
con lo cual quedará cerrado el pe
rímetro de las dieciseis pertenen- 
cies que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar 
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de sesenta dias, 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Abril de 1899.
Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Luis Tamayo Perez, vecino de San- 
turce (Vizcaya), en el dia 10 del 
corriente un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros meta
les con el nombre de «San Luis», 
en término del pueblo de Valle de 
Mena, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Hubilla, designando las 
veinte pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto departida un punto que exis
te en el paraje llamado Hubilla y á 
30 metros próximamente de distan
cia á la esquina del Suroeste de la 
Iglesia de San Cipriano y al Nor
oeste del caserío Hubilla, desde di
cho punto de partida á la primera 
estaca 100 metros al Este; desde la 
primera estaca á la segunda 400 
metros al Norte; desde la segunda 
á la tercera 500 metros al Oeste; 

desde la tercera á la cuarta 400 
metros al Sur, y desde la cuarta al 
punto de partida 400 metros al 
Este, cerrándose de esta forma el 
perímetro de las veinte pertenen
cias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Abril de 1899.
Antonio Villarino.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

4 de Marzo de 1899.
Abierta á las once la de mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Anto
nio de Yarto y asistencia de los Se
ñores Gutiérrez Ballesteros, Diez y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
las cuentas municipales de los dis
tritos siguientes: Altable 1895-96? 
Quintanilla de la Mata, Vadocon- 
des, Moradillo de Roa, Arenillas de 
Riopisuerga, Itero del Castillo, Pa
dilla de Arriba y Villaveta, corres
pondientes al año económico de
1896- 97, Villaescusa la Sombria
1897- 98, Valdeande 1897-98 y Cani- 
cosa 1892-93.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Revilla- Vallegera, pertenecien
tes á los años económicos de 1893- 
94 y 1895-96: la Comisión acuerda 



que se formulen los oportunos plie
gos de reparos para que sean con
testados por los cuentadantes en el 
término de 15 dias.

No habiéndose recibido el pliego 
de reparos formulado á la cuenta 
municipal de Arauzo de Salce, cor
respondiente al año económico de 
1896-97, ni el Alcalde ha remitido 
la diligencia que acredite la entre
ga del mismo á los interesados: la 
Comisión acuerda que se recuerde 
el cumplimiento de dicho servicio.

La Comisión acuerda que se re
clamen varios documentos que son 
necesarios para unirlos á las cuen
tas municipales de Yudego y Vi- 
llandiego y Salazar de Amaya, per
tenecientes al año económico de 
1896-97, concediendo á los cuenta
dantes el término de 15 dias para 
que cumplan el servicio.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Villamedianilla del año 1895-96, 
Fuentemolinos 1896-97 y Revilla 
Vallejera 1871-72: la Comisión 
acuerda que se devuelvan para 
que se subsanen dichos defectos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 4 de Marzo de 1899—El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Acta negativa ele sesión del día 7 de 
Marzo de 1899.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Comisión provincial á las 
diez y media de la mañana el Señor 
Vicepresidente de la Corporación 
D. Antonio de Yarto Rojo y los Vo
cales D. Francisco Diez y Diez y Don 
Gregorio Marrón, y habiendo per
manecido en él hasta la hora de las 
once sin qne concurriesen los Se
ñores D. Victor Arribas y D. Eus
tasio Fernandez Villarán, que están 
ausentes, y D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros por estar desempeñan
do el cargo de Gobernador civil 
interino de esta provincia, dicho 
Sr. Vicepresidente ordenó que se 
levantase lapresente actanegativa.

Burgos 7 de Marzo de 1899—El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto.

Acta negativa de sesión del dia 10 de 
Marzo de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Comisión provincial á las 
diez y media de la mañana el Señor 
Vicepresidente de la Corporación 
D. Antonio deYarto Rojo y los Vo
cales D. Francisco Diez y Diez y 
D. Gregorio Marrón, y habiendo 
permanecido en él hasta la hora de 
las once sin que concurriesen los 
Sres. D. Víctor Arribas y D. Eusta
sio Fernandez Villarán, que están 
ausentes, y D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros por estar desempeñan
do el cargo de Gobernador civil 
interino de esta provincia, dicho 
Sr. Vicepresidente ¡ordenó que se 

levantase la presente acta negativa.
Burgos 10 de Marzo de 1899.—El 

Vicepresidente, Antonio de Yarto.

Acta negativa de sesión del dia 11 de 
Marzo de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Comisión provincial á las diez 
y media de la mañana el Sr. Vice
presidente de la Corporación Don 
Antonio de Yarto Rojo y los Voca
les D. Francisco Diez y Diez y 
D. Gregorio Marrón, y habiendo 
permanecido en él hasta la hora de 
las once sin que concurriesen los 
Sres. D. Victor Arribas y D. Eus
tasio Fernandez Villarán, que están 
ausentes, y D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros por estar desempeñan
do el cargo de Gobernador civil 
interino de esta provincia, dicho 
Sr. Vicepresidente ordenó que se 
levantase lapresente actanegativa.

Burgos 11 de Marzo de 1899—El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los libramientos de carácter no pre
ferente, expedidos hasta el 31 de 
Marzo último, pueden los interesa- 
sados, cuyos nombres se expresan 
á continuación, pedir el señala
miento de pago en las mismas con
diciones que el de todas las obliga
ciones del Estado de carácter pre
ferente, desde el dia de hoy.

Interesados.
Mariano Arroyo.
Juan Infante.
Severiano de la Peña.
Ricardo Olalla.
José Maria Cor net.
Mariano Tranque. 
Nicolás López.
José Arrióla.
Epifanio Espiga.

Burgos 10 de Abril de 1899—El 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de Beramendi.

TESORERIA DE HACIENDA.

Circular.
Por acuerdo del Excmo. Sr. De

legado de Hacienda de 29 del mes 
pasado y á propuesta del Agente 
ejecutivo de la zona de Villadiego, 
ha sido nombrado D. Mariano Gu
tiérrez García, vecino de aquel 
pueblo, Auxiliar de dicha Agencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes y 
con objeto de que las respectivas 
Autoridades de la zona presten su 
cooperación y apoyo al citado Auxi
liar en todos los casos que deter
minan las instrucciones vigentes.

Burgos 8 de Abril de 1899—El 
Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada por el 
Sr. D. Octavio Valero Dato, Juez 
municipal de esta ciudad, se cita y 
llama al perjudicado Mariano An
tón Diez, al testigo Eugenio Benito 
Sanz y al acusado Leonardo Sua- 
rez Guerrero, domiciliados que es
tuvieron en esta Capital y cuyo 
paradero en la actualidad se igno
ra, á fin de que el dia 14 del actual 
y hora de las once de la mañana 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse á la celebración del j uicio 
de faltas que contra el último me 
hallo instruyendo por el delito de 
disparo de arma de fuego, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en cumplimiento de lo manda
do y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos á 6 de Abril 
de 1899. = EL Secretario, Valerio 
Bravo.

Belorado.
D. Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de 1.a instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que en el expe- l 
diente de declaración de herederos 
abintestato de Mariano Cigüenza 
Soto, hijo de Juan y Catalina, natu
ral de Fresneña y vecino dé Quin- 
tanilla del Monte en Rioja, distrito 
de Redecilla del Campo en este par
tido y provincia, en cuyo Quinta- 
nilla falleció el 22 de Diciembre 
último sin ascendientes ni descen
dientes ni hermanos, sobrevivién
dole su viuda Inocenta Soto Ma
yor, siendo los herederos que re
claman la herencia sus sobrinos 
Vitores y Ruperta Cigüenza García, 
hijos de su finado hermano Fran
cisco Cigüenza Soto y Venancio, 
Antonia y Marcelina Castro Ci
güenza, hijos también de su otra 
finada hermana Lucia Cigüenza 
Soto, con su viuda Inocenta Soto i 
Mayor: he acordado, en providencia 
de esta fecha, que se publiquen los 
oportunos edictos anunciando su 
muerte intestada, que se exprese 
los nombres y grado de parentesco 
de los que reclaman la herencia, y 
que se llame á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de 30 dias.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, se ex
pide el presente.

Dado en Belorado á 8 de Abril 
de 1899—Sebastian Arechavala— 
Por su mandado, José López.

Castrogeriz.
D. Victor García Alonso, Juez 

instrucción de esta villa y Sll 
partido,

Hago saber: Que el dia 29 
actual, á las doce de la mañana I 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal 
de Villaverde-Mogina, la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados á Agustín Barona Gonzá
lez, vecino del expresado pueblo 
para con su importe hacer pago de 
las costas que le fueron impuestas 
en la demanda de interdicto que 
sostuvo con D. Leoncio del Val Al- 
villos, Cura párroco del mismo, so
bre haber perturbado á este en la 
posesión de una finca ó huerto rec
toral, cuyas fincas son las siguien
tes:

Una casa sita en el casco de Vi- 
llaverde-Mogina y su calle déla 
Concepción, núm. 7, tasada en 100 
pesetas.

Un majuelo en término del mis- 
mo, al pago deValle de San Martin, 
de 400 cepas próximamente, en 90,

Una tierra en id., á las Peñuelas, 
de dos fanegas, con 200 frutales de 
distintas clases, en 125.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presente 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, siendo 
obligación de consignar antes de la 
subasta el 10 por 100 de la tasación 
de las fincas, y siendo de cuenta 
del rematante arreglar la titula
ción, por carecer de ella, y de pre
sentar en el acto la cédula personal.

Dado en Castrogeriz á 8 de Abril 
de 1899—Victor Garcia Alonsos 
Por mandado de S. Sria., Tomás 
Franco.

Sedaño.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que el dia 29 del 
actual y hora de las diez de la ma
ñana tendrá lugar en la sala de 
este Juzgado y en la del municipal 
del Valle de Hoz de Ameba la su
basta de los bienes siguientes: 

De tres á cuatro arrobas de paja,
tasadas en 1'12 pesetas.

Una casa en construcción, en la
Granja de Perros, que mide una 
extensión de 35 con 31 pies 
hueco y 3 de alto, las paredes ci
mentadas sobre una peña nativa, 
que tiene de ancha 9 metros^3 
centímetros, de larga 10 con 60!
de alta 2 con 25, en 305.

Cuyos bienes fueron embargad35 
á Santos Diez López, vecino de di 
cha Granja de Perros, para gara” 
tir las resultas de la causa que s»
le ha seguido sobre lesiones ycoB 
tal motivo se enajenan; advirti 
dose á los que deseen ser licita 
res que para tomar parte en lasU 



basta es preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
¡a tasación que sirve de tipo y que 
n0 ge admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, siendo de cuenta del que 
resulte comprador el proveerse de 
titulo inscripto, de que carece la 
casa que se enajena.

Dado en Sedaño á l.° de Abril 
de 1899.=Fernando Gil.=Por su 
mandado, José Maria Revuelta.

D, Fernando Gil Guerrero, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente se requiere á 

Emilio García González, Maestro 
que fué en el pueblo de Santa Cruz 
del Tozo y Secretario del Ayunta
miento de La Piedra, de ignorado 
paradero, para que dentro del pre
ciso término de diez dias, desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de las costas aun no satis
fechas que le fueron impuestas en 
causa seguida al mismo y otro so
bre lesiones y atentado á la autori
dad y sus agentes, pues en otro 
caso le parará, el perj uicio que ha
ya lugar, según así lo tengo acor
dado en el expediente que para la 
exacción de las referidas costas 
se tramita en este dicho Juzgado.

Dado en Sedaño á 3 de Abril 
de 1899.=Fernando Gil.=Por su 
mandado, José Maria Revuelta.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones á Escuelas 
elementales de niñas de este Distrito 

Universitario.
Este Tribunal ha señalado el dia 

20 del actual para dar comienzo al 
ejercicio oral, en la Normal de 
Maestras de esta Capital, y hora de 
las diez de la mañana.

Lo que, á los efectos oportunos, 
se pone en conocimiento de las opo
sitoras.

Valladolid 12 de Abril de 1899.= 
El Presidente, Miguel Giraldo.

Ilustre Colegio notarial de Burgos. 
Lie. D. Joaquín Quintana, Decano

de la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio notarial,

Hago saber: que en el territorio 
de este Colegio notarial se hallan 
vacantes las Notarías de Puente- 
Arce, Bilbao (por defunción de Don 
C. de Ansuategui), Santibañez-Zar- 
zaguda y Bilbao (por defunción de

■ A. Uceda), que corresponden á 
ios distritos notariales de Santan
der,,Bilbao, Burgos y Bilbao res
pectivamente, las cuales se han de 
proveer por traslación, como com- 
Pi endidas en el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del Re- 
§ amento general del Notariado y 
conforme á los artículos 33 del 
ñisnio y 6. del Real decreto de 20 
e ñero de 1881, y en su caso con 

arreglo á lo preceptuado en el de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
á esta Junta directiva dentro del 
plazo de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en 
la Gaceta de Madrid; debiendo, los 
que pretendan Notarías del segun
do turno, formar las instancias con 
la debida separación, por tratarse 
de diferentes expedientes, y para 
mayor facilidad en los extractos 
de estos.

Dado en Burgos á 8 de Abril de 
1899.=Lic. Joaquín Quintana.

i ■■ -322320Mb™—■■■ -

Alcaldía de Villalomez.
No habiendo comparecido el mo

zo Gumersindo Saiz Sagredo, hijo 
de Victor y Cayetana, núm. 1 del 
sorteo de este año, al acto de cla
sificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado en debi
da forma al efecto con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de reclu
tamiento y reemplazo, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta corporación, con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de que sea remitido á disposi
ción de la Comisión mixta, aperci
bido de ser tratado en caso contra
rio con todo el rigor de la ley. Y por 
lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo, ó su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial.

Villalomez 7 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, P. O., Benito Castrillo.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por acuerdo de esta corporación, 

se anuncia á pública subasta la 
ejecución délas obras de una fuen
te en la Plaza de la Estación y caño 
automático en la calle de la misma 
de esta villa. Su único remate ha de 
tener efecto en esta villa ante el 
Ayuntamiento y en la sala consis
torial el dia 23 del corriente Abril 
y hora de las once de la mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
4106 pesetas y 21 céntimos, bajo las 
condiciones económicas acordadas 
por la corporación, las cuales, así 
como las condiciones facultativas, 
memoria, proyecto, planos y mode
los á los cuales deberá ajustarse el 
rematante en la ejecución de las 
obras, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría á fin de que [puedan 
enterarse debidamente los Imita
dores.

Serán desechadas las proposicio

nes que no estén extendidas con 
entera sujeción al modelo que á 
continuación se Inserta.

Miranda de Ebro 11 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Antonino Mar
tínez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... calle........
núm.... según cédula personal que
adjunto, enterado del anuncio, pla
nos, presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
de las obras de conducción de aguas 
y dos fuentes en la villa de Miranda 
de Ebro, se compromete á ejecu
tarlas con extricta sujeción á las 
expresadas condiciones, por la can
tidad de......pesetas, y para poder
tomar parte en la subasta, acompa
ña la carta de pago que acredita 
estar hecho el depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Quintanilla San García.
Se halla expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, el apéndice 
de altas y bajas por territorial y 
urbana, formado para el año eco
nómico de 1899 á 1900, de todas 
las alteraciones ocurridas desde la 
formación del anterior apéndice.

Quintanilla San García 28 de 
Marzo de 1899,=E1 Alcalde, Simón 
Vesga. 
-----------,nn« --------------

Alcaldía de Nidáguila.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vinos, acei
tes y aguardientes que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 1900 sean 
rematados á la venta exclusiva 
en pública subasta en los dias 25 
del corriente y 3 de Mayo, á las 
diez de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
advirtiendo que si en la primera su
basta se presentasen Imitadores que 
cubran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Nidáguila 11 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, Feliciano Herrero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Olalla de Bureba para los 
dias 23 y 30 del corriente, á las 
tres, respecto del vino, aguardien
tes, aceite y carnes frescas y sa
ladas.

El de La Cueva de Roa para los 
dias 23 y 30, á las once, respecto 
de las carnes de cerda, lanares y 
cabrías, aceites, aguardientes y li
cores, á la exclusiva, y los demás 
artículos á la venta libre.

El de Santovenia para los dias 
23 y 30 del actual, á las diez, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
venta exclusiva.

El de Tubilla del Agua para los 
dias 23 del actual y 6 de Mayo, á 
las tres, respecto de los líquidos, 
granos y carnes, á la venta libre.

El de Mambrilla de Castrejon 

para los dias 23 y 30 del corriente, 
á las ocho, respecto de todos los 
artículos de consumo.

El de Pedrosa de Duero para los 
los dias 23 y 30, á las once, respec
to de los alcoholes, aguardientes, 
licores y sal.

El de Castrillo de la Reina para 
los dias 23 y 30, á las cuatro, res
pecto de todos los artículos de con
sumo.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja para los dias 30 del actual y 
10 de Mayo, á las dos, respecto de 
las carnes de todas clases, líquidos, 
pescados y jabón.

El de Campolara para los dias 30 
del actual y 7 de Mayo, á las tres, 
respecto del vino, aguardiente y 
alcoholes, á la venta exclusiva y 
los demás artículos á la venta libre.

Alcaldía de Amaga.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
que ha de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1899 á 1900, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, durante los cuales podrán exa
minarle los contribuyentes y for
mular las reclamaciones que crean 
justas, pues en otro caso no serán 
admitidas.

Amaya 4 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Teodoro Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Jaramillo-Quemado.
Ciruelos de Cervera.
Cernégula.
Adrada de Haza.
Villamel de la Sierra.
Ubierna.
Campolara.

---------------------- ■ f Mil ■

Alcaldía de Navas de Bureba.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que j uzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Navas de Bureba l.° de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Eugenio Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arroyal.
Santibañez del Val.
Junta de Puentedey.
Retuerta.
Merindad de Valdeporres.
Cernégula.
Salas de Bureba.
Campolara.
Rebolledo de la Torre.
Puentedura.



Alcaldía de Junta de Puentedey.
Terminado el padrón industrial, 

formado en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle y presenten las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Junta de Puentedey 5 de Abril 
de 1899. = El Alcalde, Atanasio 
Marañen.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Arroyal.
Pedrosa del Principe. 
Salas de Bureba.
Puentedura.
Fontioso.

Alcaldía de Santibanez del Val.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el presuesto or
dinario para el próximo año econó
mico de 1899-900, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, durante los cuales 
podrán examinarle los vecinos del 
distrito y hacer las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Santibañez del Val 6 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Eusebio Peña- 
coba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villam el de la Sierra.
Campolara.

Alcaldía de Arlanzon.
El dia 3 del corriente desapare

ció de esta villa un ternero de la 
propiedad de D. Vicente Ortega 
García, vecino de la misma, de las 
señas siguientes: pelo rojo, con in
dicios en la cabeza y cuarto trase
ro de tornarse en negro y de tres 
meses.

La Autoridad ó persona que le 
hubiese visto ó recogido se servirá 
dar aviso á esta Alcaldía ó á su 
dueño, quienes abonarán los gastos 
que haya ocasionado.

Arlanzon 5 de Abril de 1899. = 
El Alcalde, P. L, Mariano Garcia 
Bravo.

Juzgado municipal de Solduengo.
Se hallan vacantes las plazas .de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en la ley del Poder judicial 
de 10 de Abril de 1870.

Los aspirantes á las referidas pla
zas dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Juez que 
suscribe en el término de 8 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Solduengo 4 de Abril de 1899. 
=E1 Juez municipal, Marcelino 
Gómez.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del material de Ingenieros de 
esta plaza,
Hace saber: que necesitando el 

Estado arrendar un edificio en esta 

ciudad de Burgos para instalar en 
él, con las condiciones indispensa
bles, la Capitanía General de esta 
sexta Región, se promueve, en vir
tud de orden superior, una convo
catoria de proposiciones por el tér
mino detreinta dias, á contar desde 
el en que se publique el presente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los propietarios 
de fincas á quienes convenga pue
dan presentar por escrito sus ofer
tas, sin raspaduras ni enmiendas, 
en esta Comisaria de Guerra inter
vención, sita en la Comandancia de 
Ingenieros, calle de la Puebla, nú
mero 35, en cualquier dia del pe
riodo de tiempo que queda marca
do y en sobre cerrado con dirección 
al Jefe que suscribe y lema que 
diga: «Proposición de casa para 
Capitanía General», á fin de que al 
expirar dicho plazo, la Junta re
glamentaria de arriendos pueda 
decidir sobre las proposiciones pre
sentadas.

En estas han de especificar sus 
autores, á mas de otras secunda
rias, las condiciones de la finca, su 
situación, precio de alquiler anual 
y sujeción á ejecutar por su cuen
ta todas las obras necesarias para 
la mas conveniente instalación de 
dicha Capitanía General.

Las condiciones á que ha de sa
tisfacer el edificio, cuyo arriendo 
se intenta, son las siguientes:

Programa de necesidades.
Eoccmo. Sr. Capitán General.
Casa-habitacion para S. E., ade

cuada á su elevada gerarquía mi
litar, con Salón de Corte, que ten
drá dimensionos aproximadas de 
12 por 20 metros y habitaciones 
propias para despacho oficial de 
S. E., el del Ayudante, el del Secre
tario particular y antesala para or
denanzas.

Cochera y guadarnés.
Cuerpo de guardia en el piso 

bajo.
Nota. La entrada será indepen

diente.
Estado Mayor.

Despacho para el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Estado Mayor.

Otro para su Ayudante.
Otro para el Sr. Coronel 2.° Jefe.
Cinco despachos para las res

pectivas secciones de la Capitanía 
General.

Otro para el registro y cierre. 
Otro ó varios para Escribientes. 
Local para el Archivo.
Otro para la Biblioteca.
Cuarto para el Oficial de guardia.
Sala de dibujo y sección topo

gráfica.
Antesala para ordenanzas.

Dependencias generales.
Dormitorio para cincuenta indi

viduos de tropa con las oportunas 
separaciones.

Cuadras para veinticinco caba
llos, en uno ó mas locales, con sus 
accesorios.

Casas-habitaciones.
Habitación para el Conserje.
Habitación para el Oficial encar

gado de ordenanzas.
Habitación para el Escribiente á 

las órdenes del Oficial encargado 
de ordenanzas.

Las oficinas del Estado Mayor 
tendrá entrada independiente y co
municación con las habitaciones 
de S. E.

El precio del alquiler del edificio 
no ha de exceder de 6.825 pesetas 

anuales, que es la consignada en 
propuesta para esta atención, y el 
propietario ha de aceptar los casos 
de rescisión que señala la Real or
den de 5 de Octubre de 1882.

Burgos 8 de Abril de 1899.= Ju
lio Bravo.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 28 del 

actual, á las diez de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los 
articulos de aceite vegetal y mine
ral. arroz, azucarillos, bizcochos, 
carbón de cok, mineral y vegetal, 
carne de carnero y de vaca, cho
colate, chuletas, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, jamón, 
leche de vaca, leña, manteca, mer
luza, pasta para sopa, patatas, pi
chones, pollos, queso, ternera, toci
no, velas de esperma, vino común 
y de Jerez, durante el mes de Mayo 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
diariamente en las horas hábiles 
de oficina de dicha dependencia.

Burgos 10 de Abril de 1899.= 
José Goicoechea.

Factoría de Subsistencias y Utensi
lios militares de Burgos.

Primera decena de Abril de 1899.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 8.—Sres. Calleja y Nuñez, de 
Burgos, 2000 quintales métricos de 
cebada, á 21'70 pesetas, 43400.

Idem.—Sres. Villangomez é hi
jos, de id., 3000 id. de paja de pien
so, á 3'45, 10350.

Idem.—Sres. Calleja y Nuñez, 
400 litros de aceite de oliva, á 1'15, 
460.

Idem.—Los mismos, 200 quinta
les métricos de paja larga, á 4'75, 
950.

Idem.—Los mismos, 1000 litros 
de petróleo, á 0'93, 980.

Idem.—D. Antonio Lozano, de 
Mecerreyes, 100 quintales métricos 
de carbón vegetal, á 8, 800.

Burgos 11 de Abril de 1899.= 
El Administrador, Hermenegildo 
Sánchez.=V.° B.° =E1 Comisario 
de Guerra, Miguel Conde.

Guardia civil. — Comandancia de 
Burgos.

Necesitando tomar en arriendo 
una casa que sirva de cuartel á la 
fuerza de la Guardia civil estable
cida en la villa de Santibañez-Zar- 
zaguda, los propietarios de las ca
sas de dicha villa y pueblos inme
diatos que deseen alquilar alguna 
presentarán sus proposiciones el 
dia 6 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en la casa que ac
tualmente ocupa la fuerza, sita en 
la calle de Santa María, número 16, 
donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha licitación.

Santibañez-Zarzaguda 5 de Abril 
de 1899. = El Segundo Teniente, 
Clemente López Pardo.

ANUNCIOS PARTICULAR^
A 16 pesetas y á prueb, 

se venden en la Relojería Eléctric* 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, reí’ 
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, con seis centros y dos con- 
trapivotes de piedra, mucho gok, 
gran duración, fuertes y seguros, 
alguno de estos relojes no anda 
bien se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta certi- 
ficada 17 pesetas en sellos ó letra 
de fácil cobro, se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Siguen las composturas de relo
jes á 2 pesetas y los cristales á 
0'25. 2

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid. ■

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos déla 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,2.'

1

Titos.
Se venden á peseta el celemín 

en la acreditada tienda de Aniceto 
Garcia, Casa del Cordon, Burgos.

3-5

RELOJES.—Composturas y bue 
ñas condiciones de seguridad yeco 
nomia, en la Relojería de Villanue 
va, Espolón, frente á la Diputación 
Además es el único depósito de re 
lojes públicos para torres, etc., con 
privilegio de invención, y sirve 
catálogos gratis á quien les pida. 4

TIRSO GOMEZ,
Almacenista de vinos, 

tiene el gusto de ofrecer á su nu
merosa clientela y al público en 
general, su nuevo Almacén y des
pacho de vinos de todas clases, 
donde encontrarán sus favorece
dores un abundante surtido y gé
neros superiores.—-Almirante Bo- 
nifaz, núm. 15, Burgos.

Nota.—Se dejan envases desde 
cuatro litros en adelante.

ImprelNta de la Diputación Proviscm,1,

Se vende un carro para bueyes. 
Para tratar con su dueño D. Simón 
Ballorca en el Almacén de made
ras de Viuda de C. Onaindia é Hijo 
Estación, Burgos. 3

El dia 11 del actual se extravio 
un perro ratonero de cinco meses, 
con el lomo negro, patas rojas, w 
lunar blanco pequeño en el PeCh 
y las orejas cortadas. La per* 
que le haya recogido se servirá da 
aviso á su dueño Valentín Ciruelo-, 
calle de Vitoria, núm. 21, Burg0,

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 41, L 
izquierda.

Consulta gratuita todos los di® 
de once á doce y no gratuita ® 
doce á dos


